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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 A probar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 25 de octubre último. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.° Aprobar, según lo propuesto por una moción de la ~lcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, como dona­

(¡vo para la colecta del Día Mundial de la Propagación de 
la Fe (Domund), cantidad que será librada al Habilitado d~ Gastos de Régimen interior, con cargo a la partida 111 del 
VIgente presupuesto. 

4.° Aprobar una moclOn de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, bajo la supervisión de esta Alcaldía y la 
dirección de la Secretaría General, se redacte y publique 
una amplia Memoria, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente, en la que se recojan las caracte­
rísticas del Municipio y las actividades más importantes 
desarrolladas por la Corporación. A estos efectos se reque­
rirá la colaboración de los diversos órganos y dependencias 
y, en especial , de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y Delegaciones de Servicio, así como de un equipo de 
trabajo, cuya designación verificará la Alcaldía, compuesto 
del necesario personal integrado en el Negociado de 
Estudios, Gabinete de Prensa, Biblioteca Técnica, Artes 
Gráficas, etc., y en su caso, si fuera preciso y con la debida 
autorización implícita en este acuerdo, del personal contra­
tado que se juzgue indispensable. 

En el aspecto presupuestario se cuenta con la consigna­
ción que existe en la partida 157 del presupuesto ordinario, 
con la misma cantidad que figura en Resultas de 1966 y con 
las consignaciones que para 1968 puedan fijarse. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que la 
Corporación se persone como parte demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don José Fuentes 
Si lva sobre sanción de apercibimiento como consecuencia 
del expediente disciplinario que le ha sido instruído. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, se 
interponga recurso administrativo de alzada ante el Consejo 
de Administración de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local contra la resolución de su Direc­
ción Técnica, de 30 de junio último, recaída en el expediente 
de actualización de pensión, del que es beneficiaria doña 
Consuelo Pérez del Camino, · interesando se practique una 
discriminación correcta de la prestación de manera que la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local asuma la obligación de contribuir con el 30 por 100 
de la misma, según su importe completo en elIde di­
ciembre de 1960. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento se persone en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala La de la 
Audiencia Territorial por don Gerardo Alonso Cadierno, 
concesionario del Mercado de Barceló, contra el acuerdo de 
aumento de canon por ocupación del solar sobre el que está 
construído dicho Mercado. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro-
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poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, y en relación con el sumario que ~e instruye 
en el Juzgado de instrucción número 18, por daños produ­
cidos con motivo del incendio ocurrido en el colegio nacional 
Palacio Valdés, que la Corporación se muestre parte para 
mejor defensa de los intereses municipales. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en el 
expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 3 sobre reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la finca número 103 (hotel) de la calle de 
Cartagena, a instancia de Auto Talleres América (S. A.), 
por no afectar a los intereses nmnicipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alc~ldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, y en relación con el sumario que se instruye 
en el Juzgado de instrucción de San Lorenzo de El Escorial, 
por daños producidos con motivo del incendio ocurrido en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de Cercedilla, 
que la Corporación se muestre parte, para mejor defensa 
de los intereses municipales. 

Gobierno interior y Personal 

11. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, a doña María Begoña Raull García­
Esteller Encargada del Servicio Telefónico de este Ayun­
tamiento, con la calificación de 9 puntos. 

12. Jubilar a don Juan de las Reras Prieto, Mozo de 
taller de máquinas de Artes Gráficas Municipales, por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio 
Municipal de Profilaxis de esta Corporación y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.0 Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

13. Conceder al Ordenanza don Francisco Blanco Or­
tega la cantidad de 15.000 pesetas, por una sola vez, como 
ayuda económica a los gastos que le supone el internamiento 
de su hija María del Pilar Blanco de Alva en el Colegio Dife­
rencial Virgen de Lourdes, con cargo a la partida 522 bis 
del vigente presupuesto. 

14. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Federico Rubio Fuertes y otros Auxiliares de Calas 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 31 de mayo del año en curso, que en ejecución de la 
sentencia de S de octubre de 1965 fijó el porcentaje de 
participación en el fondo A de indemnizaciones y consideró 
que tenían en la actualidad satisfechas sus peticiones de 
participar en dicho fondo, toda vez que las alegaciones con­
tenidas en el mismo no se consideran suficientes para des­
virtuar las razones que sirvieron de fundamento para dictar 
el acuerdo recurrido. 

15. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 6 de julio último, en el recurso interpuesto 
por don Julio Rernando Sanz, Peón del Servicio del Sub­
suelo contra el acuerdo de la Alcaldía Presidencia orde­
nand~ la disolución de la Inspección de Vigilancia. de Bocas 
de Riego, el decreto del Delegado de Sanidad, Beneficencia 
y Servicios Asistenciales de 29 de abril de 1965 y la orden 
comunicada en 30 del mismo mes y año, y en cuyo fallo de 
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aquélla se desestima el mencionado recurso por s 

l · f ' er tale 
r~s~ uClOnes. con ormes con el ~r~;namiento jurídico, de e _ 
ttmandose, Igualmente, la petlclOn de reconocimie t 
situación jurídica individualizada que la demanda con t~ de n lene. 

Urbanismo y Obras 

~6. Abonar a don Amador Fernández Martínez la 
canttdad de 2.028,30 pesetas en concepto de indemniza " 

1 d - I 'd d ' b 1 . Clon por os anos que a cal a e un ar o, sito frente al ' 
mero 65 de la avenida de los Toreros, produjo a un vehícn~­
de su propiedad, el día 12 de julio de 1966, cuya canti~ ~ 
será cargo, como procedente de la partida 733 del pres

a
_ 

puesto de 1966, a la partida 766 del vigente. u 
17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de pavime~1~ación de la calle de la Bola, entre 
las plazas de la EncarnaclOn y de Santo Domingo, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 723.246,62 pesetas, será cargo a la partida 44j 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facuItando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplicación, 
a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de la Duquesa de Tamames, un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 758.568,98 pesetas, será cargo a la partida 44j 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos p~ra. su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dlstnto; 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, C?~ ca­
rácter general , determina el reglamento de ContrataclOn de 
las Corporaciones locales; y . . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contnbuclOne 

especiales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaccI~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 1l1ex1

S
-

'1' )ara tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI lOS I 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle .de Joaquín Márquez, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.scleM.~ 

a la suma de 290.854,04 pesetas, será cargo a la p~rtl~~ 'do 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué dlstr; lUdo 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facu tan li­
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para dS~ taPto 

d 1 J M ·, 1 de lS TI . 
cación, a propuesta e as untas Ut11Clpa es f t ará 

Tercero. La contratación de las mismas se e ec ti ca­
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
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ácter general, determina el reglamento de Contratación de 
ras Corporaciones loca!es; y . 

Cuarto. Que se mcoe expedIente de contribuciones 
especiales en ~veriguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especIalmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de Matilde Gayo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 250.920,80 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Nuestra Señora de la Soledad, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 642.724,42 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de San Trifón, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 373.732,06 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­f· 
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle Transversal, entre las de la Jabonería y Caños, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 304.477,68 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Hacienda 

24. Suplementar en la cantidad de 25.000 pesetas el 
crédito consignado en la partida 238 del vigente presupuesto, 
para vestuario del personal del Laboratorio Municipal, 
figurada en el capítulo n, artículo U-3, concepto 35, me­
diante transferencia de dicha suma de la disponibilidad que 
arroja la partida 594 del mismo presupuesto y destinada a la 
adquisición de mobiliario para el mismo Servicio. 

25. Aprobar un gasto de 1.875 pesetas para satisfacer 
el importe de las dietas devengadas por los componentes 
del Tribunal calificador del concurso celebrado para proveer 
tres plazas de Celadoras y tres de Sirvientas de cantinas 
escolares y el de los reconocimientos facultativos realizados 
a las aspirantes a dichas plazas, con cargo al crédito con­
signado en la partida 32 del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 39.516,10 pesetas para satis­
facer el importe de los trabajos realizados durante el mes 
de septiembre último por personal especializado, preparado 
al efecto y ajeno a las plantillas municipales, al servicio 
de la Delegación de Circulación y Transportes para los 
estudios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con 
cargo al crédito consignado para esta atención en la par­
tida 458 del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 2.200 pesetas, importe de los 
efectuados por el Agente de Policía Municipal don Eugenio 
Claramunt Lucía con motivo de su viaje a Barcelona para 
participar, en comisión de servicio, en ia celebración de las 
Fiestas de la Merced, durante los días 22, 23 y 24 de sep­
tiembre, suma que tendrá aplicación al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida 32 del vigente presu­
puesto, y deberá librarse a la Caja de la Policía Municipal, 
que la anticipó. 

28. Aprobar un gasto de 1.893.918 pesetas, importe 
del premio de cobranza que corresponde percibir a la Dipu­
tación Provincial de Madrid por la recaudación, en período 
voluntario, de los arbitrios municipales sobre la riqueza 
rústica y urbana correspondiente al primer semestre del 
año actual, y su abono con cargo al crédito consignado en 
la partida 564 del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 174.866 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe del suministro de 
materiales diversos a distintas dependencias municipales 
durante el mes de septiembre último, con cargo a los créditos 
consignados en el capítulo rr del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 1.158.281,22 pesetas 
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para satisfacer el importe de diez certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 1.143.208 pesetas para satis­
face~ ~1 import~ de dos facturas y tres certificaciones por 
summlstros reahzados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 22.584 pesetas para satisfacer 
a Oficinas Toledo Limitada el importe de las facturas por 
la matriculación completa de seis vehículos marca Sava 
para el Servicio de Limpiezas, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto extraordinario de 1965 (1) . 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un chalet sito en las calles de 
Amorebieta y Zumaya, de la Ciudad Satélite La Florida, 
vendido por Urbanizadora Vasco-Central (S. A) a don Fer­
nando Ortiz Echagüe, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de terreno resultante de la ejecución 
de obras de urbanización realizadas por la entidad enaje­
nante y acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por 
aplicación de 10 establecido en el apartado f) de la base 6.a 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 
y decretarse la conclusi6n y archivo del expediente. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso ático derecha de la finca 
número 87 de la avenida del Generalísimo, en la que es 
enajenante la entidad Codes (S. A) y adquirente don Luis 
Sánchez Díez-Guerra, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión en finca resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización realizados a costa de la entidad 
enajenante mediante el pago del correspondiente canon de 
urbanización y acogidos a los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y por aplicación de 10 establecido en el apartado f) de la 
base 6.a de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, ser anulada la liquidación practicada y decretar se 
la conclusión y archivo del expediente. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus va­
lía en la transmisión del piso quinto A de la torre primera del 
barrio de La Estrella, vendido por Inmobiliaria Urbis (S. A.) 
a doña Juana López García, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión en finca resultante de obras de sa­
neamiento y mejora interior de grandes poblaciones reali­
zadas a costa de la entidad enajenante y acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle de 
los Costillares, sin número, del Parque Conde de Orgaz, 
vendido por la Compañía Urbanizadora del Coto (S. A) 
a don Francisco Javier Martín Lizárraga, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de terreno resultante 
de la ejecución de proyectos de urbanización llevados a cabo 
por la entidad enajenante y acogidos a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, dejar sin efecto la li­
quidación practicada por la citada transmisión, y ordenar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
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valía en las transmisiones de los pisos octavo d h 

1 A '. d erec a es ca era ,y tercero mzqUler a, escalera A y tienda ' ' -
1 1 f· , 'nutner -e e a mca numero 1 de la calle de José Lázaro G Id' o 

1 . a lana 
a que. es enajenant~ Constructora Cantabria (S ,en 

y adqUIrentes, don C1'1,.:;topher J,?seph Oulino, don rit· ) 
Arredondo Diez de Onate y clona María Asunc" L e,go 
S· N' E '. IOn Ulsa I~ZO- o1'1s spmosa, temendo en cuenta que se t t 

t . . f' ra a de p1'1meras ransmlSlOnes en mca resultante de la e' ., 
d t d b '" l' jeCuclon e proyec os e ur amzaclOn rea Izados a costa de la e t'd 

. d' 1 ni ad enajet;-ant~, me lan~e e pago del correspondiente canon d 
urbamzaclOn, acogidos a los beneficios de la ley d 3 e 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de e de 
d 1895 l" , di' tnarzo 
~ , y por ap IcaClOn e o estableCIdo en la corres n-

diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la v' po 
1 d R " 1 1 . 1gente 
ey e ~~Imen oca, debIendo, en c0t;-~ecuencia, accediendo 

a lo s.ohcltado, ordenarse la concluslOn y archivo de la 
actuacIOnes. s 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de pI 
valía en la transmisión del piso quinto derecha de la fin us 
número 4 de la calle de Gutiérrez Solana, vendido por d

ca 

Angel Serrano Mo1ina a don Mi~ue1 Bresse1 Egido, tenien~~ 
en cuenta que se trata de p1'1mera transmisión en finca 
res~ltante d~ la ej ecució~ de proyectos de urbanización, 
habIendo satisfecho el enajenante el correspondiente canon 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 
1895, y por aplicación de 10 establecido en la correspondiente 
O:d~nanza y en el . artículo 520-1-f) de. la vigente ley de 
RegImen local; debIendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, ordenarse la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de las once doceavas partes indivisas 
del piso noveno derecha de la finca número 35 de la avenida 
del Generalísimo, en la que son enajenantes don Carlos 
María Briñis García-Suelto y otros y adquirente doña Isabel 
Cebrián Pazos, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión en finca resultante de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones realizadas a costa 
de los enajenantes mediante el pago del correspondiente 
canon de urbanización, acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
dejar sin efecto la liquidación practicada por la citada trans­
misión. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 21 de la calle de 
Mora1zarza1, de la Ciudad Satélite Mirasierra, vendida por 
Inmobiliaria J ubán (S. A.) a don Jesús Suárez Guillén, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de obras de saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones realizadas a costa de la entidad ena­
jenante, por 10 que es de aplicación lo establecido en el 
apartado f) de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, ser anulada la liquidación practicada y decretarse la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

41. Ordenar la incautación del depósito consti!uÍ~o 
por doña Manuela Carmen Salazar Villamor, en la Caja 
General de Depósitos, a disposición del Ayuntamien~o, por 
la cantidad de 17.754 pesetas, para responder de la )¡q~l?~­
ción clel arbitrio de plus valía practicada por la transm1s1ft 
del piso segundo derecha de la finca número 16 de la c\ e 
de Mejía Lequerica, y aplicar su importe al pago del re.~ ~ 
número 137.754 de 5 de junio de 1965, por la can!! ~. 
de 17.753,94 pesetas, más recargos y costas del proce !~ 
miento ejecutivo seguido para su cobranza por la AgenC! 
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Ejecutiva municipal de la 5.a Zona, debiendo exigir las 
diferencias resultantes por tales conceptos a la interesada. 

42. Conceder a don Bernardo García González, acce­
diendo en parte a lo solicitado, la exención de pago del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a la finca núme­
o 333 de la carretera de Aragón, por estar afectada por una 
~rdenación administrativa que impide su edificación y ser, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el apartado b) de la 
base 10 de la correspondiente Ordenanza y en el artÍcu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, causar baja en matrícula con efectos desde 
el 1 de abril del año en curso, período siguiente al de la 
fecha de la petición, pero retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago 
y hubieren sido expedidos con posterioridad al mes de 
diciembre de 1963, y desestimar la devolución de cantida­
des solicitada, al no hallarse incluída en los supuestos que 
contienen los artículos 249 a 253 del vigente reglamento de 
Haciendas locales. 

43. Conceder a la Previsión, Sociedad Mutua de Se­
guros de Accidentes del Trabajo, la exención de pago de 
derechos para la licencia de apertura que en su caso pueda 
corresponder para el local sito en la calle de San Bernar­
do, 66, destinado a oficinas y servicios de clínica, por estar 
acogida a la legislación de Accidentes del Trabajo y ser de 
aplicación lo establecido en la base 28 de la correspondiente 
Ordenanza. 

44 a 50. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos de alineación, obras y vallas 
que se precisen en la construcción de las Parroquias que 
a continuación se relacionan, al estar acogidas a los bene­
ficios que establece el artículo XX del Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y el Estado español: 

Parroquia de Nuestra Señora de la Luz, en la calle de 
Fernán Núñez. 

Parroquia de Nuestra Señora de la Peña, en la calle 
de López Recuero (Vallecas). 

Parroquia de Santa María Magdalena, en el sector 
norte de Santa Marca. 

Parroquia de San Mateo, en la Ciudad de los Angeles. 
Parroquia de la Virgen de los Llanos, en el barrio de 

San Ignacio (carretera de Extremadura). 
Parroquia de la Visitación de Nuestra Señora, en el 

polígono I del barrio de Moratalaz. 
Parroquia de la Natividad de Nuestra Señora, en el po­

lígono F, calles 32 y 34, del barrio de Moratalaz. 
51. Conceder al Colegio de San Máximo, sito en la 

calle del Puerto del Suebe, 8, la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, a partir del 1 de 
enero de 1965, por ser de aplicación lo establer.ido en el 
artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza en favor 
de los bienes destinados directamente a la enseñanza por 
p~rte de Centros, colegios o instituciones reconocidos o auto­
mados por los departamentos ministeriales competentes 
para ello, siempre que la propiedad de tales bienes perte­
nezca, sin interposición de personas, a los titulares de dichos 
e,entros o instituciones; otorgándole un plazo de quince 
dl~S para presentar la declaración provisional de la base del 
tnbuto, con ingreso simultáneo de su importe, referentes 
a los ejercicios de 1965 y 1966. 

52. Conceder a la Empresa Nacional de Optica (S. A.) 
la ~nificación del SO por 100 en las cuotas del arbitrio de 
rad~cación por estar declarada dicha Empresa de interés 
nacional y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
Correspondiente Ordenanza, subrogándose en su lugar el 
Estado para hacer efectivo en arcas municipales el importe 
de la bonificación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 721-1 
de la vigente ley de Régimen local. 

53. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
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parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Enrique Fer­
nández Sintes contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicho señor sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi ión de 
la finca número 12 de la calle de Recoletos. 

54. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Angel Lo­
renzo Sanz contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicho señor sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
varios pisos de la finca número 28 de la calle de Sagasta. 

SS. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas en seis expedientes por la Jefatura 
Central de Tráfico estimando otros tantos recursos de alzada 
interpuestos contra multas impuestas por infracciones de 
tráfico. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por Atesa contra la multa 
clave ZA. 

57. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada en las calles de las Islas Antípodas 
e Isla de Timor, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, que autorizó su realiza­
ción, que fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al pú­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

58. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por don Rodolfo Peñas Fernández contra el fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia dictado en 
la reclamación sobre aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de calzada, aceras y alcantarillado, asignadas a la 
finca número 86 de la avenida de Alfonso XIII. 

59. Desestimar la petición del Instituto Nacional de la 
Vivienda de poner a su disposición los terrenos necesarios 
para la construcción de una vivienda destinada al Premio 
de Familia Numerosa, otorgado a don Joaquín Fernando 
Piñana de Miguel, en base a que la ley de 26 de septiem­
bre de 1941 atribuye la obligación exclusivamente a dicho 
organismo. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar revalorizada la renta que corres­

ponde en la actualidad por el alquiler de la planta baja F 
de la finca número 128 del paseo de Extremadura, alqui­
lada por el Ministerio de la Vivienda al Ayuntamiento para 
la instalación de la oficina auxiliar de la Junta Municipal 
del distrito de los Carabancheles, a partir de la renta legal 
básica que debía pagar el 31 de diciembre de 1964, cifrada 
en 26.730 pesetas, aplicando para esta revalorización las 
normas de la ley de Arrendamientos Urbanos de 11 de 
junio de 1966 y decreto de 24 de diciembre del mismo año, 
en las que se señala como índice 1,5 para el cálculo de la 
revalorización, ascendiendo en su total aplicación a la suma 
de 40.095 pesetas anuales. 

Segundo. Aplicar, de acuerdo con la disposición tran­
sitoria F, número 11, epígrafe segundo, la diferencia, de 
13.365 pesetas, entre la antigua y la moderna renta, 
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un 10 por 100 de dicha diferencia cada año a partir 
de 1965 hasta 1974, inclusive. 

Tercero. Reconocer como renta revalorizada para el 
año 1965, en aplicación de las mencionadas normas incre­
mentada en 123 pesetas por la elevación de precios de 
suministros de instalaciones de contador de agua, apor­
tados por la Corporación con anterioridad, la suma de 
28.189,50 pesetas, debiendo satisfacerse al Ministerio de la 
Vivi.enda la diferencia entre esta renta revalorizada y la 
cantIdad de 19.924 pesetas, de hecho percibidas por el mismo, 
diferencia que asciende a la cantidad de 8.275,50 pesetas, 
con cargo a las Resultas u " Obligaciones pendientes de 
pago" del vigente presupuesto. 

Cuarto. Reconocer como renta revalorizada para el 
año 1966, en aplicación de las mencionadas normas, la 
suma de 29.526 pesetas, debiendo satisfacerse al Ministerio 
de la Vivienda la diferencia, de 9.602 pesetas, entre esta 
nueva renta y las 19.924 pesetas, de hecho satisfechas, con 
cargo a las Resultas u "Obligaciones pendientes de parro " 
del vigente presupuesto; y '" 

Quinto. Reconocer como renta revalorizada para el 
año en curso, en aplicación de las mencionadas normas, 
la suma de 30.862,50 pesetas, debiendo satisfacerse al 
Ministerio de la Vivienda la diferencia entre esta suma y 10 
que de hecho haya ya percibido correspondiente a este año, 
con cargo a la partida 145 del vigente presupuesto. 

61. Apropiar una parcela, de 72 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a una finca sita en la 
calle del Arroyo del Quinto, propiedad de don Pedro 
Andrés Moreno, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 74.189 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el inte­
resado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Enseñanza 

62. Aprobar un gasto de 21.973,33 pesetas para aten­
der a los servicios de limpieza y calefacción del grupo 
escolar Velázquez durante el tercer cuatrimestre del año 
en curso; la suma de que se trata se librará por la Inter­
vención Municipal al señor Depositario Pagador p¡¡.ra que 
éste, por transferencia bancaria, la ingrese en la cuenta 
corriente que a nombre de dicho grupo tiene abierta el 
Director en la sucursal número 2 del Banco Castellano, con 
la obligación de rendir las oportunas cuentas de su inver­
sión; la expresada suma, de 21.973,33 pesetas, será cargo 
al crédito consignado en la partida 324 del vigente presu­
puesto. 

63. Aprobar un gasto de 13.986,66 pesetas para atender 
al servicio de una limpieza extraordinaria, de calefacción 
y de limpieza ordinaria hasta finales del año en curso, de 
las ocho nuevas clases recientemente creadas en el grupo 
escolar Agustín de Foxá; la suma de que se trata se librará 
por la Intervención Municipal al señor Depositario Pagador 
para que éste, por transferencia bancaria, la ingrese en la 
cuenta corriente que a nombre del citado grupo tiene abierta 
el Director en la sucursal del Banco Español de Crédito 
(calle de O 'Donnell, 28), con la obligación de rendir las 
oportunas cuentas de su inversión, y que la expresada suma, 
de 13.986,66 pesetas, sea cargo a la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

64. Abonar a don Antonio Pajares de la Fuente, pro­
pietario de unos locales arrendados para escuelas por el 
Ayuntamiento, la cantidad de 978 pesetas, importe del 
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~ 
consumo de agua en el período del 1 de ener d 
al 30 de junio último, y que el abono de la o e 1966 
cantidad se realice con cargo a las R esultas y a la p e{.~esada 
del vigente presupuesto. ar I a 42~ 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes a 
P . A b 1 partado . nmero. pro ar e proyecto y p resupuest f . 

lados por el Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz paraol' onuu_ 
d ., d ' as ohr e construcclOn e un grupo escolar de veinte graclo 

. . 1 l' s y otro serVICIOS en e ugar denommado Puerta Bonita. de Car 
banchel (entre la plaza de Rufino Novalvos y la~ 11 a-
L · G' p' " ca e de U1~ omez, arra, RIcardo Cobo y Santo Domingo) 
u~ Importe tot~l. de 1O;3~.131 ,96 pesetas, así com~ ~r 
plIegos de condIclOnes tecmcas y económicoadministrati\' 
redactados al efecto. as 

Segundo. Que el total importe del presupuesto d 
estas obras tenga aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto. e 

Tercero. Que el importe de 7.076.250 pesetas equ' 
1 7 ' ' Iva-
ente al 5 por 100 de los modulas de máximo coste q 

el. Ministerio de Educación y .~iencia concede al Ayun~~ 
mIento en concepto de subvenclOn, se ingrese, en los plaz 
y forma que determina el convenio de 18 de enero de 1 95~ 
en Valores independient~s y .auxiliares del presupuesto, ° e~ 
el presupuesto extraordmano de 1966 (1), si está en fase 
de ejecución en el momento de hacerse efectiva por el refe­
rido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz, para las obras 
de demolición del edificio existente y construcción de un 
nuevo grupo escolar de veintidós secciones y otros servicios 
en la calle de Inglaterra, 12, por un importe total de pese­
tas 11.956.931, así como los pliegos de condiciones técnicas 
y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de 
dichas obras tenga aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto. 

Tercero. Que el importe de 8.280.000 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 de los módulos de máximo coste que 
el Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayunta­
miento en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos 
y forma que determina el convenio de 17 de enero de 1957, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
de ejecución en el momento de hacerse efectiva por el refe­
rido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de pl~~o 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales. 

67. Adoptar un acuerdo con los sig uientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo. para las 
obras de construcción de un grupo escolar de veinte ~rados 
y otros servicios en Carabanchel Bajo (entre la aventda de 
Nuestra Señora de Fátima, camino del D epósito Y calle de 
José MatÍas), por un importe total de 10.246.272,43 pes;­
tas, así como los pliegos de condiciones técnicas y econo­
micoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación a la partida 611 bis del vigente presu-
puesto. . llva-Tercero. Que el importe de 7.200.000 pesetas, eqt el 
lente al 75 por 100 de los módulos de m áximo coste q~e t 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayunta!11len ~ 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos Y forJJ1 
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ue determina e~ convenio ?~ 18 de enero de 1957, en 

~'alores independientes y auxll¡ares ~el presupuesto, o en el 
resupuesto extraordinario de 1966 (1), .si está en fase. de 

P'ecución en el momento de hacerse efectiva por el refendo eJ • 
'finisteno; y 
. Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
ue autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 
68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto comple­

mentario, redactados por el Arquitecto don Fernando Bellas 
Montenegro, por un importe total de 731.912,02 pesetas, 
para instalación de cocina y construcción de alcantarillado 
en el grupo escolar sito en la parcela D del barrio de Entre­
vías, ajustándose a los pliegos de condiciones que rigen en 
el proyecto original, adjudicado, en 6 de agosto de 1965, 
a la Empresa Gil Grávalos (S. A.), de aceptación obligatoria 
para la misma, a tenor de 10 establecido en e! apartado b) 
del artículo 54 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 611 bis del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que el importe de 537.495,23 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata que el 
~1in isterio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
de ejecución en el momento de hacerse efectiva por el refe­
rido Ministerio. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto adicional, 

redactados por el Arquitecto don Julio Vidaurre J ofre, por 
un importe total de 794.119,56 pesetas, para instalación de 
cocina y construcción de accesos en el grupo escolar sito 
en la parcela B del barrio de La Elipa, ajustándose a los 
pliegos de condiciones que rigen en e! proyecto original, 
adjudicado, en 6 de agosto de 1965, a la Empresa Gil Grá­
valos (S. A.), de aceptación obligatoria para la misma, 
a tenor de 10 establecido en el apartado b) del artículo 54 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 611 bis del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que e! importe de 583.757,11 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, o en el 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase de 
ejecución en el momento de hacerse efectiva por el referido 
Ministerio. 

70. Indemnizar, en aplicación de! artículo 92 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a la 
~mpresa Construcciones y Estudios Toisón (S. A.), adju­
dicataria de las obras correspondientes a un grupo escolar 
en la Colonia de San Cristóbal, de Fuencarral, de la Em­
presa Municipal de Transportes, con la cantidad de pese­
tas 416.155 por los daños ocasionados a la misma producidos 
a consecuencia del retraso en las obras, originado por las 
caus~s que se especifican en el expediente, y que la ~itada 
canhdad tenga aplicación a la partida 611 bis del vigente 
presupuesto. 

71. Aprobar la cantidad de 15.360 pesetas para atender 
al servicio de limpieza en el grupo escolar de la barriada 
d~ La Elipa, sector B, durante el tercer cuatrimestre del 
ano en curso; la suma de que se trata se librará por la 
Intervención Municipal al señor Depositario Pagador para 
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que éste, por transferencia bancaria, la ingrese en la cuenta 
corriente que a nombre de dicho grupo tiene abierta el 
Director en el Banco de Bilbao, agencia urbana Y, de la 
avenida de la Albufera, 14, con la obligación de rendir las 
oportunas cuentas de su inversión, y que la expresada suma 
tenga aplicación al crédito consignado en la partida 324 del 
vigente presupuesto. 

Abastos 

72. Aprobar, de conformidad con 10 dispuesto en el 
vigente reglamento del Régimen de los Mercados ele Abastos, 
las bases para la transferencia, mediante subasta pública, 
de los puestos, bancas y pavimentos que se relacionan en e! 
expediente enclavados en Mercados municipales, que ha 
sido solicitaela por los titulares de aquéllos. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

73. Convocar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, sendos concursos para 
la provisión de 13 plazas de Técnicos con título superior, 
vacantes en el Grupo de Técnicos, Subgrupo b) , con la 
exigencia en cada caso de los títulos que se requieren en 
el expediente; de 35 de Técnicos auxiliares, comprendidas 
en el Subgrupo e) del mismo Grupo, con exigencia igual­
mente de los títulos de grado medio que en cada supuesto 
se determinan, y de cuatro de Delineantes, que figuran, 
asimismo, vacantes, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jesús García Mateo, para tienda de ultramarinos 
en la prolongación de la calle de Villaamil, bloque 8, tienda 
número 355 (barrio de Villaamil). 

Doña Manuela del Valle Rodríguez, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de los Pinos Alta, 43. 

Doña Ramona Rincón García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Andrés Mellado, 41, local número 4. 

Doña Isabel Mata Estévez, para mercería en la calle de 
José Arcones Gil, 76, tienda número 1. 

Don Miguel Sánchez Guinaldo, para colegio en la calle 
del Girasol, 4. 

Don Angel Saboya Ramos, para joyería y venta de te­
jidos en la calle del General Ricardos, 25. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la Colonia de Santa Mónica, bloque 10. 

Don Angel Martínez Feito, para casquería en el paseo 
de Extremadura, 135 moderno. 

Don José Antonio Fernández Fernández, para estudio 
fotográfico con galería en e! paseo de los Olivos, 102. 

Doña María Villalvilla Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Navalmoral de la Mata, 68 (Colonia 
de San Ignacio de Loyola). 
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Don Francisco López González, para droguería y perfu­
mería en e! paseo de los Olivos, 1, bloque 2, local número 1L 

Doña María Arranz Barahona, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pascual Rodríguez, 1. 

Doña Lucía Setién Rodríguez, para jardín de infancia 
en la avenida de Pedro Mata, 2. 

Don Juan Manue! Benito Tutor, para venta por mayor 
de muebles en la calle de María de! Carmen, 4. 

Don Manuel Peña Ferruelo, para pescadería en la calle 
de Guadarrama, 9. 

Don José María Juanes Castrejón, para droguería y per­
fumería en la calle de Gómez Acebo, 29 (Villaverde Alto). 

Don Antonio Triguero García, para estación de servi­
cio en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 11,800. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Colombia, frente al 
número 26. 

Don Rafael Orozco Araújo, para bar en la calle de 
San Juan de la Cuesta, lo 

Don Pedro Jiménez Sánchez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de San Mar­
celo, 24. 

Don José S. Castro Gato, para tintorería en la avenida 
de la Virgen de la Roca, 4. 

Lurgi Española (S. L.), para oficinas en la calle de 
Orense, 1I. 

Don Florentino de la Fuente Arias, para almacén de 
escayola en la calle de Rafael López Pando, 15. 

Cupria (S. A.) , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Cronos, 57. 

Don Migue! Oliva Olmedo, para venta de materiales 
para la construcción en e! paseo de la Esperanza, 41. 

Araquistáin, Miera y Compañía (S. L.), para venta por 
mayor de maquinaria en la avenida de Portugal, 157 bis. 

Don Fermín Palacios García, para taller de reparación 
de motocicletas en la avenida de Portugal, 97. 

Doña Tomasa Plaza Peinado, para venta de retales en 
el barrio del Pilar, manzana 41-B, tienda número 2. 

Erhardt, Compañía Limitada, para oficinas en la calle de 
Fortuny, 17. 

Don Tomás Divo Sierra, para academia, como amplia­
ción, en la calle de la Grandeza Española, SO. 

Don Francisco Morales Perguezuelo, para almacén de 
hierros y taller de cerrajería en la calle de Sambara, 147. 

Doña Luisa García Guijosa, para venta de aves, huevos 
y caza en e! paseo de los Olivos, 1, bloque 2. 

Don Remigio Pérez Muñoz, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle del General Aranda, 16. 

Don José González Díez, para taller de reparación de 
coches y soldadura en la calle de Amaniel, 7. 

Don Ildefonso Domínguez Martín, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Federico Gutiérrez, 19. 

Don Demetrio Gómez Hernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Francisco Brizue!a, 1 y 3. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
transformador en la calle del Duque de Sevilla, sin número. 

Don Angel Solórzano Bolonio, para taller mecánico en 
la calle de Tordegrillos, 28. 

Industrial del Hierro (S. A.), para taller mecánico en 
la calle de Méndez Alvaro, 104. 

Don Fabriciano Campanero Martínez, para bar en la 
calle de María de Guzmán, 57. 

Don Claudio Prada Prada, para bar en la calle de Sa­
rria, 42. 

Autotrade (S. A), para taller de reparación de vehícu­
los en la calle de Alejandro Morán, 39. 

Don Pedro Delgado Palacios, para confitería y paste!e­
ría en e! camino viejo de Leganés, 143. 

Don José María Vara Cano, para lavandería en la calle 
de Martín de Vargas, S. 
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Doña María Tejedor Santos, para instalar un fr' . 

fico, como ampliación, en e! Mercado de San Pa
lgon

-
puesto número 37. scual, 

Francisco Ros Casares (S. A.), para almacén de hie 
y taller de estructuras metálicas en la calle C, sin nú~~~s 
(Villaverde Alto). o 

Don Raimundo Prieto López, para café bar en la 
nida del Marqués de Corvera, 57. ave-

Don Fructuoso Martínez Suárez, para ampliar a bar 
taberna sita en la Plaza Mayor, 2. su 

Don Esteban Soriano Rodríguez, para fábrica de lám_ 
paras en la calle de Múller, S. 

Don Evencio Parbole Díez, para taller de confeccione 
en e! paseo de San Francisco de Sales, sin número. s 

Simago (S. A.), para venta de toda clase de artículos 
en la carretera de Aragón, 37. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en e! barrio de Moratalaz, polí­
gono G. 

Don Natalio Lucas Rodríguez, para venta de huevos 
pollos y caza en la Colonia del Montepío Comercial e In~ 
dustrial, bloque 4, tienda número 6. 

Optom (S. A.), para taller mecánico en la calle de Gu­
tierre de Cetina, 24. 

Don Juan Manuel Rodríguez Pérez, para café bar en 
la calle de Cea Bermúdez, 10. 

Don Fernando Gómez Valenzuela, para taller de im­
prenta en la calle de Canillas, 98. 

G. M. Seco (S. A), para fábrica de orfebrería y plate­
ría en la calle de la Barca, 12. 

Don Marcelino Iglesias Morán, para venta de huevos, 
aves y caza en el barrio de Puerto Chico, bloque 124, 
tienda número 1 (Aluche). 

Don Pablo Agapito Guijarro Casado, para venta de co­
mestibles en la calle de San Nicanor, 2. 

Don Pedro Jiménez Salvado, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Rocafort, 137, bloque 480, local 
número 67 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Fermín Voces Gómez, para pescadería en la Colo­
nia de Santa Margarita, 17. 

Don Juan García Sanz, para venta de aves, huevos y 
caza en el Mercado del Pacífico, puesto número 12. 

Don Pedro Herrero Orgaz, para venta de frutos secos 
y encurtidos en la calle de Sedano, 34. 

Don Laureano García Magro, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión y artículos de por­
celana, loza y cristal en la calle de Bravo Murillo, 41, tienda 
número lo 

Frialda (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de Cronos, 57. 

Don Francisco García Ve!asco, para bar en la calle de 
Andrés Mellado, 14. 

Don Pedro Palazón Ruiz, para taller de peletería en la 
calle de la Amnistía, 1. 

Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas, 
para instalar un tanque de juel-oil en la plaza de Mano-
lete, sin número. . 

Don Francisco Alvaro Peña, para venta de comestibles 
en el barrio de Puerto Chico, casa 131, local número 1 
(Aluche). 

Doña Esperanza Martín Jiménez, para frutería y. ver­
dulería en la calle de San Ramiro, 7 (barrio de Orcasltas). 

Don Justo Arias Nieva, para bar en la calle del Mar-
qués de la Ensenada, 6. . 

Don Estanislao Urquijo Ramírez de Haro, par~. ¡ns; 
talar un tanque de gas propano en la calle de LagartiJO, 
(Parque del Conde de Orgaz). de 

Don Pablo de Diego Segura, para librería y venta
bl 

_ 
objetos de escritorio en la Ciudad de los Angeles, o 
que 127, tienda número 14. 
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Don Angel Gonzá1ez Rodríguez, para huevería y polle­
ría en la Colonia de Villa Rosa, tienda número 10. 

Don Antonio Ronda Pico, para bar en la calle de Em­
bajadores, 276. 

Don Luis Manzanedo Rello, para taller de marmolista, 
COOlO ampliación, en la calle de José Villena, 29. 

Montajes Nervión (S. A.), para oficina en al calle de 
la Princesa, I. 

Don José Gómez Travesdos-Díaz, para fábrica de anun­
cios luminosos en la calle de Nierenberg, 17. 

Edix (S. A.), para domicilio social y taller de impresio­
nes fotoeléctricas en la calle del Doctor Castelo, 52. 

Naviera del Pilar (S. A.), para almacén cerrado en la 
calle de Galileo, 77. 

Don Angel Estepa López, para taller de ajuste en la 
caJ1e de Enrique Velasco, 26. 

Don E10y Raimundo Alguacil Moreno, para lechería, 
como ampliación, en la calle de Amós de Esca1ante, 16. 

Aiciondo y Ros (S. A.), para instalar un tanque de gas­
oil en la calle de la Antracita, 16. 

Don Guillermo A1varez del Vil1ar, para venta por ma­
yor y menor de maderas en la calle de Be1monte de Tajo, 
número 3I. 

Don BIas Pérez Paredes, para bar en la calle de Eduar­
do Marquina, 1. 

Persa, para autoservicio de alimentación en la avenida 
de Casaquemada, sin número (El Plantío). 

Don Marce1ino Tejerina Valdés, para bar en la calle 
del Comandante Franco, 5 (Campamento). 

Don Alejandro Fernández Pe1áez, para pastelería y con­
fitería con obrador en la calle del Cardenal Silíceo, I. 

Don Justino García Francés, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de María del Carmen, 14. 

Don Antonio Izquierdo Torralba, para taller de car­
pintería en la calle de Esteban y Boa1, I. 

Doña Angeles Lozano Va1dearenas, para bar cafetería 
en quiosco en la plaza de Andrés Manjón (Colonia de San 
eristó bal). 

Don Manuel Rodríguez Rodríguez, para garaje en la 
avenida de Portugal, 17I. 

Don Lucinio Fernández Soau, para taller de confec­
ciones en la plaza de la Virgen del Romero, 7. 

Don Mariano Sirvent Romero, para taller de chapis­
tería con soldadura autógena y eléctrica en la calle de Mi­
guel Yuste, 30. 

Enrique Rodríguez Huerta (S. A.), para cafetería en 
la calle de Hermosilla, 17. 

Don José M. Fernández, para venta de comestibles, 
como ampliación, en el paseo de la Habana, 84. 

Don Agustín Gutiérrez Pérez, para cafetería bar, como 
cambio de nombre, en la carretera de Extremadura, I. 

Don Inda1ecio Garzón Asenjo, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Barceló, puesto número 35. 

Don José del Fresno Castaño, para bar en la Urbani­
zación San MatÍas, portal 405 (A1uche). 

Doña Consuelo Martín Sánchez, para chocolatería y ven­
ta de productos lácteos, como ampliación, en la plaza el el 
Espíritu Santo, 1. 

Don Daniel Roncero Moreno, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Puerto Rico, 13. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta ele transformación en la calle de Alonso Cano, 34. 

Don Pedro Martín Peral, para taller de reparación de 
~paratos de radiotelefonía y televisión en el paseo de Mu­
HOZ Grandes, 19. 

Doña Visitación MartÍnez Panadero, para huevería y 
Pollería en la calle de Angel Luís de la Herrán, 7. 

Don Miguel Redondo Herguelas, para carnicería en la 
cal~~ de la Condesa de la Vega del Pozo (galería de a1imen­
taclOn, tienda número 29). 
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Don Angel Villar Sánchez, para tintorería en la calle 
de la Solana de Luche, 11. 

Don José Tabanera Maroto, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida del Marqués de Corvera, 59, tienda H. 

Don Fernando Ta1avera Gómez, para taller de cons­
trucción de cuchillería, como cambio de nombre, en la calle 
de Sanz Raso, 29. 

Constructora G. A. C. S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Caracas, 8. 

Don Juan José Yagüe Castellanos, para carnicería y 
salchichería en el paseo de Extremadura, 244. 

Don Dionisio Torra1ba Pulla, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de Villaami1, bloque 1, tienda B, 
número 4. 

Don Antonio Gonzá1ez Rodríguez, para elaboración y 
venta de helados en la calle del Padre Inda1ecio Hernán­
dez, 19. 

Fertiberia (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ve1ázquez, 157. 

Doña Guadalupe avarro Alonso, para peluquería de 
señoras en la calle de San Fortunato, 5. 

Cros-Fertiberia (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Ve1ázquez, 157. 

Don Juan Buenadicha DomÍnguez, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle de San Fortunato, 6. 

Comercial Vega (S. L.), para oficinas en la plaza de 
la Virgen del Romero, 6. 

Don Francisco A1varez Piña, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antonio López, 166. 

Don Pedro Herrero Nob1ejas, para taller de imprenta 
en la calle de Ama1ia, 22. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Bandera, 2. 

Don Miguel Alia del Rey, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Cava Baja, 26. 

Don Domingo Chana Pérez, para venta de aceitunas 
y variantes, como cambio de nombre, en la calle de los 
Picos de Europa, 7 (galería, puesto número 10). 

Don Rafael J uliá V é1ez, para venta de papeles pintados, 
como ampliación, en la calle del Pilar de Zaragoza, 7I. 

Don Luis Caballero Rubio, para taller de reparación de 
aparatos de radio y de televisión en el camino de los Perales, 
local número 7. 

Genma (S. L.), para taller de construcciones en la calle 
de la Menta, 16. 

Marfe1i (S. A.), para venta de maquinaria y taller en la 
calle de Alonso Cano, 87. 

Doña Antonia Collado Rebolledo, para peluquería de 
caballeros en el barrio del Pilar, bloque 14, casa B, tienda 
número I. 

Doña Valentina Burgos Gonzá1ez, para peluquería de 
señoras en la calle del Doctor Santero, 4. 

Don Rafael Rodríguez Martín, para peluquería de caba­
lleros en el barrio del Pilar, bloque 38, casa C, tienda nú­
mero 6. 

Doña María Teresa Montoro Rico, para colegio en la 
calle de Alcázar de San Juan, 4. 

Don Generoso Ferrue10 Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Antonio Zamora, 14. 

Cajas Registradoras Regna Española (S. A.), para de­
pósito cerrado de máquinas registradoras y sumadoras en 
el paseo de Extremadura, 159. 

Doña Brígida Blanca Villa1ba, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Ansar, 55. 

Doña María Pérez Villavilla, para salón de juegos re­
r:reativos en la calle de Sepú1veda, 89. 

Don José Rodríguez Arias, para cacharrería y venta 
de libros rayados en la calle de Santa Ursula, 17. 

Platerías Ibéricas (S. A.), para taller de platería en la 
calle de Ezequiel Solana, 18. 
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Don Pedro Anula Hidalgo, para bar en el Mercado de 
Entrevías (galería comercial, local número 12). 

Don Domingo Tobuyo Morán, para cafetería en la calle 
de Fernández de los Ríos, 57. 

Don Luis Tomás Ledo Núñez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de San Antonio, 5. 

Don Florindo Alvarez Araújo, para tostadero de café 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 25. 

Don Virgilio Fernández Prado, para bar, como cambio 
de nombre, en la Colonia de San Nicolás, casa 2, sexta 
unidad, letra A. 

Don Plácido Riega Antón, para carnicería y salchichería 
en la Colonia del barrio del Lucero, tienda M-2, casa 5. 

Don José Luis Pérez Gómez, para taller mecánico en la 
calle de Los Urquiza, 11. 

Don Mariano Gaitán Panadero, para taller mecánico y 
ajuste en la calle de Gijón, 4. 

Ferro-Ala (S. A.), para oficinas, almacén y venta por 
mayor de hierros, como cambio de nombre, en la calle de 
Adela Balboa, 5. 

Caldaria (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Cronos, 57. 

Don Emiliano Pérez Conde, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como ampliación, en la calle de Donoso 
Cortés, 17. 

Zoppas Ibérica (S. A), para depósito cerrado de cáma­
ras frigoríficas, aparatos electrodomésticos, televisores y 
artículos de saneamiento en la calle del Cardenal Silíceo, 
número 19. 

Don Luis Maza Rupérez, para colchonería y venta de 
confecciones en la avenida de Bruselas, 43. 

Doña Concepción Matute Ausajo, para almoneda en la 
calle de la Virgen del Val, 27. 

Don José Calzón Palomo, para peluquería de señoras 
en la Urbanización de San Matías, torre 1 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Doña Carmen Molina Pinilla, para venta de frutos se­
cos en la calle de San Miguel, 10 (Puente de Vallecas). 

Pedro Martín (S. A), para venta de paraguas, artículos 
de piel y de deporte, como cambio de nombre, en la Puerta 
del Sol, 13. 

Don Lorenzo García Pérez, para venta de retales en el 
paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería comercial). 

Don Jacinto Calderón Murillo, para venta de vidrio 
en el Grupo Hogares, 58 (segunda fase). 

Loubinoux, Enrique Flores (S. A.), para taller mecánico 
en la calle de Martínez Corrochano, sin número. 

Don Emilio Ramos Martín, para taller de imprenta en 
la calle de María Isabel, 12. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Fernando el 
Santo, 24. 

Gráficas Miladoma (S. A), para taller de imprenta 
en la calle de Alfonso Gómez, 36. 

Cooperativa Central Lechera Segoviana, para almacén 
de leche pasteurizada en la calle de Aramis, 4. 

Don Crescencio Calvo Blázquez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Francisco Brizuela, 1 (galería de 
alimentación, puesto número 10). 

Don Pablo N esofsky Larra, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle de Meléndez 
Valdés, 49. 

Don Victoriano Moreno García, para garaje en la calle 
de la Milagrosa, 3. 

Don Manuel Barquín Sánchez, para lechería en la calle 
de José Luis de Arrese, 34 (barrio de La Elipa). 

Don Fructuoso Rodríguez de la Iglesia, para droguería 
en la calle del Marqués de Jura Real, 3. 

Don Francisco Parrón Mateos, para escuela de joyería 
técnico-profesional en la calle de Claudio Coello, 69. 
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Don José Ruiz Teso, para frutería y verdulería e la 
calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería de alime

n 
ta 

ción, tienda número 33). n -
Don Joaquín González de la Vieja, para tienda de ult 

marinos en la calle de Carpesa, sin número (galería r~­
alimentación, local número 24). e 

Doña Concepción Aguirre Martínez, para venta de apa_ 
ratos de física y óptica en la calle de Alcalá, 99. 

~oña Lourdes Barreiro del Barrio, para venta de COn­
feccIOnes en la calle de Jorge Juan, 114, local número 3. 

Doña Carmen García Cuenca, para colegio en la calle 
del Monte Santo, 13. 

Don Santiago Bustamante Cueva, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Goya, 42. 

Doña Asunción Villasevil Sánchez, para venta de objetos 
de instalaciones eléctricas en la calle del General Oraa, 18. 

Vitivinícola Industrial Cooperativa, para oficinas en la 
calle de Ferrer del Río, 33. 

Don Tomás Gómez Figueras, para oficina y venta de 
estructuras metálicas en la calle de Francisco N avace­
rrada, 57. 

Doña Carmen Baeza Coloma, para venta de confecciones 
en la calle del General Pardiñas, 85. 

Doña María Enjuto Valentín, para venta de aceitunas 
y variantes, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Espinel, 8 (galería de alimentación, tienda número 2). 

Don Elicio Bravo García, para venta de frutos secos 
y encurtidos en la Ciudad Parque Aluche, torrecasa, agru­
pación IrI, portal 303. 

Don José Antonio Martínez de Moya, para taller de 
carpintería en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 23, 
número 27. 

Don Luis Martín Aranda Fernández, para venta de con­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle de Leonor 
Góngora, 19. 

Don Gregorio Calleja Feito, para venta de retales en la 
calle de Eduardo Morales, 12. 

Don Ramón Huerta Bonilla, para venta de retales en 
la plaza de Munilla, 37. 

Don Ceferino Nogueira Rodríguez, para oficinas en la 
calle del General Mola, 103. 

Don Juan Grande Humanes, para peluquería de señoras 
en la calle del General Pardiñas, 82. 

Don Enrique Pérez Sainero, para venta de accesorios 
y piezas de recambio de automóviles en la calle de Ferrer 
del Río, 33. 

Don Ciríaco López Arribas, para carnicería en la cal!e 
de Juan Duque, 37 (galería de alimentación, puesto nu­
mero 11). 

Don Julio Calderón de Guzmán, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de José Ortega y Gasset, 77. 

Don Manuel San Andrés San Andrés, para venta de 
frutos secos en la calle de María Antonia, 8. 

Don Enrique Hoyos Llano, para ferretería y ve~ta de 
artículos de loza y cristal en la avenida de la Peña Pneta. 8. 

Botello (S. L.), para venta de papeles pintados en la 
calle de Vicente Espinel, 24. 

Doña Justina Mendizábal Garagarza, para instalar un 
jardín de la infancia en la calle de Otero, 1 (parque de las 
Avenidas). . 

Don Juan Antonio Torrado Martínez, para laboratOrio 
fotográfico en la calle de Eugenio Salazar, 33. . 

Don Pedro Ribot Salinas, para joyería, como arnpha-
ción, en la calle del General Ricardos, 92. . 

Vimaco (S. L.), para venta de repuestos y accesoriOS 
para automóviles en la avenida del Manzanares, 32. 

Don Clemente Bárcena Bárcena, para joyería, Como 
ampliación, en la calle del General Ricardos, 53. , 

Don José Luis Culebras Gorrón, para estudio fotogra-
fico en la calle de María del Carmen, 66. 
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Doña Emilia Consuelo de Frutos Gallego para tienda 
de ultramarinos Y venta de fiambres, como cambio de 
nombre, en la calle de Miguel Angel, 16. 

Don Eduardo Cruz Caralero, para venta de llaves en 
la avenida Donostiarra, 12. 

Don Camilo Fernández Cosmen, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 36. 

Don Angel García Vicente, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, 8. 

Don Tomás Feo Francés, para taller de reparaciones 
en la calle del Olvido, 36. 

Don Gregario Pérez García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Felicidad, 30. 

Comercial Bidasoa (S. A.), para almacén de papel en la 
calle de Villaamil, 27. 

Don Máximo Yeves Ferrer, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 70. 

Hermanos Serrano Moreno, para garaje en la plaza de 
Quito, 6. 

Don Gregario Gabaldón Sierra, para bar en la avenida 
de la Reina Victoria, 54. 

Doña María Paz Villar Cristóbal, para bar y restaurante, 
corno cambio de nombre, en la calle de Santa Brígida, 1. 

Don Manuel del Rey Medina, para bar en la calle del 
Santuario, 64. 

Don Hermenegildo de la Morena Asenjo, para taller de 
electricidad en la calle del Dos de Mayo, 3. 

Doña Concepción Cano Pérez, para exposición de auto­
móviles en la calle de los Hermanos De Pablo, 11. 

Doña María Angeles Rodrigo Jiménez, para venta de 
artículos usados, como cambio de nombre, en la plaza del 
General Vara de Rey, 14. 

Doña Emilia Prados Arribas, para venta de juguetes 
y artículos de limpieza en la calle del Mesón de Paredes, 44. 

Don José Luis Civera Miera, para venta de discos en 
la calle de Serrano, 45. 

Don José Luis Rodríguez Alonso, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Pedro Teixeira, 24. 

Don Santiago Fernández Luna, para estudio fotográfico 
en la calle de Meléndez Valdés, 13. 

Don Serafín Prieto García, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 88. 

Don Pedro Benito Sanz, para fábrica de bolsos en la 
cal\e del General Lacy, 21. 

Don José Lechón Castro, para peluquería de caballeros 
en la calle de Gutiérrez Canales, 5. 

Don Juan Abad Morillo, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Meléndez Valdés, 34 y 36. 

Don Antonio Miraut Cuesta, para tienda de ultramarinos 
en la calle de María Martínez Oviol, 4. 

Jarica (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle de Puerto Rico, 5. 

Doña María de las Mercedes Cuesta Rodríguez, para 
obrador de pastelería y bollería en la calle de Miguel de la 
Roca, 18. -

Doña Dolores Montara Ruiz, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 113. 

Doña Belén Descosio Alonso, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Plátano, 9. 

Don Jesús García Jiménez, para taller de confecciones 
en la calle de Eugenio Salazar, 47. 

Don Fernando Pérez Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la calle de las Huertas, 36. 

Don Cándido Barrio Mozas, para carnicería en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 51. 

Don Juan Carrasco Alvarez, para taberna en el barrio 
de Puerto Chico, casa 131, local número 2. 

Don Manuel Sánchez Montara, para taller de joyería 
en la calle de Jaime Vera, 46. 
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Don Gregario Vicente Amores, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
sin número (galería de alimentación, puesto número 37). 

Don Félix San Millán Melgar, para taller de tapizador 
de muebles en la calle de Bordadores, 9. 

Don Juan Antonio López Parralejo, para café bar, como 
ampliación, en la calle del Aguacate, 26. 

Don Guillermo Rábano Prada, para restaurante en la 
calle de las Huertas, 64. 

López y Pascual (S. A.), para instalar una máquina 
cortadora de materiales pétreos en la calle de Oriente, 3. 

Don Aguedo Ruiz García, para bar en la calle del Doctor 
Blanco Soler, 11 (barrio de Aluche, polígono C). 

Transportes Periféricos (S. A.), para instalar un tanque 
de gas-oil en la calle de la Penetración, sin número, carre­
tera nacional-I, kilómetro 5,300. 

Don Félix Pérez Juzgado, para garaje en la calle del 
Comandante Zorita, 44. 

Don Angel Yuste Recio, para almacén cerrado de mue­
bles en la calle de Pedro Jiménez, 2 (Villaverde Alto). 

A. Z. A. S. A., para almacén de piensos compuestos en 
la calle de Nicolás Sánchez, 115. 

Don Ramón López Alvarez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Palermo, sin número. 

Don Higinio Menéndez Arias, para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Fortunato, 13 (barrio de 
San José). 

DENEGACIONES 

Don José Barahona Barril, para chatarrería en el pasaje 
de María Auxiliadora, 7. 

Doña María Teresa Martín Sampere, para fontanería 
en la calle de Chile, 12. 

Doña Victoria María Redruello Coca, para venta de 
carne, embutidos y fiambres, como cambio de nombre, en 
el Mercado de Canillas, puesto número 43. 

Doña Maravillas Márquez Navas, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el barrio de Puerto 
Chico, 29 (Aluche). 

Doña Emiliana García Rojas, para tintorería en la calle 
de la Virgen de Fátima, 10. 

Don Primo V ázquez Rodríguez, para taller de marro­
quinería y serigrafía en plástico en la calle de Berástegui, 4. 

Don Salvador García García, para garaje con servicio 
de engrase en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kiló­
metro 13,500. 

Don Eduardo Gaztambide Gasull, para taller auxiliar 
de máquinas en la calle de Valverde, 19. 

Don Juan Criado García, para taberna en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 72. 

Don Luciano Ramos Gámez, para venta de frutos se­
cos en la calle de la Resinería, 20, local número 85 (Gran 
San BIas). 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María del Rosario Pérez Gómez, para peluquería 
de señoras en el barrio del Pilar, manzana 24, tienda nú­
mero 4. 

Don Saturnino García Tamayo, para venta de verduras 
y frutas en la avenida de los Poblados (galería de alimen­
tación, tienda número 20). 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Luis Sanz Martín, para papelería y venta de ar­
tículos de escritorio en la calle de Bravo Murillo, 248. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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6 de noviembre de 1967 

Secretaría General 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Merino Cuñado proyecta establecer un taller de ebanistería 
en el barrio de Villaamil, zona comercial P, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas .al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Herrero de la Rosa proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 21 del paseo del General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipial de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Torrijos de la Cruz proyecta establecer una droguería en la 
casa número 11 de la calle de Marina Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Darío Corbeira Castedo proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 13 de la calle de Doña Menda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severiano Martínez Culebrado proyecta establecer un bar en la casa 
número 34 de la calle de Antillón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t 84() 
A . ·d M . en o de CtlVI ades olestas, Insalubres, NOCIVas y Peligrosas al Ré . 
E . 1 d 1 M .. . d M d ·d . gImen specla e umClplO e a n , se anunCia al público q d ue on 
Laureano Antón Alvarez proyecta establecer un taller de repar ., 
d ' ·1 1 ' aClon e automovl es en a casa numero 8 de la calle de Anastasio He-
rrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por en 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el p~azo. ~e quince días natura:es, a contar de~de el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
A .. d e ctlvlda es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Máqui­
nas de Escribir Olympia (S. A.) proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor y menor de máquinas de oficina en la casa nú­
mero 51 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Gene­
ral de Pinturas (S. A.) proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en el barrio del Pilar, vaca S, tiendas números 4 y S (se­
gunda fase). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía del Salvador proyecta establecer un colegio en la carretera 
de La Coruña, kilómetro 9,200 (Aravaca). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1.967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Robles Salazar proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 70 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elec­
trónica Naval (S. A.) proyecta establecer un taller electromecánico 
en la casa número 5 de la calle de Iturbe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :';: * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Garrido Garrido proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 21 de la Colonia de Santa Mónica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* ;.;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Junta 
de Energía Nuclear proyecta establecer un edificio de lavado y des­
contaminación de ropa en la avenida Complutense (Ciudad Univer­
sitaria). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hidrol (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de imper­
meabilizantes de edificios y construcciones en al casa número 30 de 
la calle de la Virgen de los Reyes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Soria J arabo proyecta establecer un depósito cerrado de 
útiles de pintor en la casa número 54 de la calle de San Antonio 
de Padua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

:1: * * 

6 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Aranda González proyecta establecer un fábrica de platería 
en la casa número 8 de la calle del Heliotropo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Angeles Urbon Utienza proyecta establecer la venta 
de hierro en la casa número 7 de la calle de Juan Pantoja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López García proyecta establecer una tablaj ería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto número 85. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Micro­
técnica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de relojes y apara­
tos de precisión en la casa número 22 de la calle de Bernardino 
Obregón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::; * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Valdés Neila proyecta establecer una carnicería en el barrio 
del Pilar, manzana 42, casa B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las · observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Molina López proyecta establecer una fábrica de calzado 
en la casa número 13 de la caIle de Carmen Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Pérez García proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 88 de la avenida de Matilde Her­
nández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca García Cañada proyecta establecer un taIler de tapicería 
en la casa número 50 de la caIle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que For­
mica Española (S. A.) proyecta establecer un taIler de carpintería 
mecánica en la casa número 39 de la caIle del CaudiIIo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Pastor Fernández proyecta establecer un taller de serigrafía 
en la casa número 3 de la calle del Cactus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu! ~en 
Rafael Duque Peñuela proyecta establecer un taller de carp'lnt ~n 

, . ena 
en la casa numero 1 de la calle de FranCisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Sánchez López proyecta establecer una lechería y venta de 
productos envasados en la casa número 20 de la calle de San Nar­
ciso (Canillejas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Santi­
llana (S. A.) proyecta establecer una editorial en la casa número 5 
de la calle de Fortuny. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Serrano García proyecta establecer un taberna en la casa 
número 9 de la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro López López proyecta establecer una cafetería y bar en la 
casa número 8 de la calle de San Mateo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Barrio Muñoz proyecta establecer una casquería en una casa 
sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Botella Niño, proyecta establecer un despacho de leche en 
una casa sin número de la Colonia de Santa Mónica, bloque 24. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sofía Alvarez Pascual proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 8 de la calle de Antonio Palomino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan González Magro proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 11 de la calle del Capitán Salazar Martínez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cole­
gio de Santa María del Camino proyecta instalar un tanque de f~{el­
oil en la casa número 13 de la calle de Peguerinos (Ciudad Puerta 
de Hierro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munkipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Peña Pancho proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 37 de la calle de Juan Duque (galería de alimentación) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tiendas 
Federadas (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en la 
casa número 54 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Artes 
Gráficas Milán proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 36 de la calle de Milán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Martín Jiménez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 11 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Hernández proyecta establecer un garaje con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 79 de la calle de Francisco 
Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia López González proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 6 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insti­
tuto Católico de Artes e Industrias proyecta instalar un tanque de 
f¡tel-oil en la casa número 23 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

!~ * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Mas Quesada proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 2 de la calle de Santa Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elío 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:j. * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Tejero Fariza proyecta establecer un taller de inyectado 
de materiales termoplásticos en la casa número 39 de la calle del 
Padre Rubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;-: :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Jiménez proyecta establecer un taller de muebles 
metálicos en la casa número 30 de la calle de Encarnación del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré .0 de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~~en 
Darío López Velón proyecta establecer un bar en la casa númer on 
de la glorieta de Julio Ruiz de Alda. o 3 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du t

O 

, ran e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Ramos proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 3 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José R. Piñeira de la Sierra proyecta establecer un bar en la casa 
número 50 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:/: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Ecija proyecta establecer un taller de construcción y tapi­
zado de muebles metálicos en la casa número 5 de la calle del Diario 
de la N ación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime.n 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ilunl1-
nación y Fuerza (S. A.) proyecta establecer un almacén de material 
eléctrico en la casa número 2 de la calle del General Zabala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cine­
mas (S. A.) proyecta establecer un cinematógrafo en la casa núme­
os 16 y 18 de la calle de Sánchez Preciados. 

r Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Pardina Bielsa proyecta establecer un garaje en la casa 
número 21 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juliana González Moreno proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Artajona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Teresa Aguirre Guardiola proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 9 de la carrera de San Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Fernández Alvarez proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves y huevos en la casa número 49 del paseo de 
San Illán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Rayo Boz-Azkar (S. A.) proyecta establecer un agencia de trans­
portes en la casa número 10 de la calle de San Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Heredia Maldonado proyecta establecer un taller de forja 
en la casa número 4 de la travesía de Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sana­
torio Florida proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil en la casa 
número 2 de la calle de Argo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de l 967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Financiación Industrial proyecta instalar un tanque de f¡tel-oil 
en la casa número 112 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pérez Izquierdo proyecta establecer una fábrica de botones 
en la casa número 9 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo del Cerro Plaza proyecta establecer un taller de carpin­
tería y montaje en la casa número 12 del barrio del Pilar, man­
zana lo 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al· público que Rohan 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de mercancías 
en la casa número 21 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gándara Corrales proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 15 de la calle de Angel Larra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Arroyo Buenhombre proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 14 de la calle del Puerto de la Mor­
cuera (galería, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Blázquez González proyecta establecer una bodega en la 
casa número 969 del barrio de Moratalaz, tienda número 210. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=.::::::::::: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!~en 
Teodoro Píriz Olaverri proyecta establecer un taller de repa ~ racl!). 
nes de aparatos electrodomésticos en la casa número 3 de la 11 
de San Cándido. ca e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr e11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant

O 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JuAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Villa López proyecta establecer un bar en la casa número 4 
de la calle del Mercurio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ' plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián González González proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 29 de la calle del Conde Rodríguez San Pedro (ga· 
lería). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino Liébana Arias proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 4 de la calle de la Gavia Seca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

h· h ' en la Lorenzo Ramos Moreno proyecta establecer una saJe IC erIa , 
casa número 29 de la calle del Conde Rodríguez San Pedro (galena¡­

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1 967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Díaz Fernández proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 29 de la calle del Conde Rodríguez San Pedro 

(galería). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cruz Esquídez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 29 de la calle del Conde Rodríguez San Pedro (galería, 
puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio López Lorente proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 48 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Navarro Jiménez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 78 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 68 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Celada Herrero proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor y menor de productos alimenticios en la casa número 18 
de la calle de Cenicientos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 16 de la avenida de Burgos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Muñoz Gómez proyecta establecer una droguería y perfume­
ría y venta de juguetes en al casa número 172 del camino viej o 
de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo García Ganso proyecta establecer una fábrica de calzado 
en la casa número 30 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Martín Muriel proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Torrico García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 19 de la calle Particular. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

¡¡ 'I/ 'I ,',o'" """ '"'" '"',,', ,',,',,' , ,· ,,,,, ,,,,.,""" """ ""1" """""""""""" 1" "" """"\""""1"""" \""'1""",' \""'\ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de los 
Artistas, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con ­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de Felipe 
Castro, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-

plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglame 
d Ed'fi . 'F R' M " 1 nlo e I caClon orzosa y eglstro UI11Clpa de Solares de S 
~arzo de 1964, ,significando que, según determina dicho artículo. I~o 
111teresado podra alegar ante el AyuntamIento lo que tuviera pOr COn. 
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de I 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de noviembre de 1967.-El Secretario general, ) UA. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Intnue. 
bies de Edificación forzosa de la finca número 54 de la calle de Feli e 
Castro, se pone en general conocimiento la citada Petición, en cu!. 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, signifi..cando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por Con. 
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de lo 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 
bies de Edificación forzosa de la finca número 22 moderno y 20 antl. 
guo de la calle de Vital Aza, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola. 
res de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportuna 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascensores, monta-
cargas y otros análogos, apertura de establecimientos 
insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se 
publiquen por disposición de la Alcaldía Presidencia 
a los fines de la licencia solicitada, línea 

Pesetas 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
~ 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I11111111111I1I1111111111111111111111111I11111I1I1Ir. 

Este B OL ETí N terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de diciembre de 1967 
-----------------------------------------------------------------------------------------------

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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